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Quito, D.M., 08 de febrero de 2024

Asunto: REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN- CUMPLIMIENTO
DISPOSICIONES TRANSITORIAS ORDENANZA METROPOLITANA No. 051-2023
 
 
Señora Magíster
Dalia Magaly Paredes Baño
Secretaria de Inclusión Social, Subrogante
SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial saludo, considerando que la ORDENANZA METROPOLITANA No.
051-2023 REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO QUE INCORPORA EL TÍTULO: PREVENCIÓN,
PROTECCIÓN DE DERECHOS E INCLUSIÓN SOCIAL DE LAS PERSONAS
HABITANTES DE CALLE A CONTINUACIÓN DEL TÍTULO VII DEL LIBRO II.5 DE
LA IGUALDAD, GÉNERO E INCLUSIÓN SOCIAL, sancionada el 08 de febrero de 2023,
la cual establece en sus disposiciones transitorias: 
  
“Primera. – La Secretaría Metropolitana responsable de las políticas sociales y de
inclusión, coordinará y realizará, en el término de 120 días, un proceso censal con el
propósito de identificar y activar servicios para las personas habitantes de calle. Los
resultados de este proceso serán presentados a la Mesa Distrital para conocimiento y
elaboración del Plan Distrital correspondiente”. 
  
“Tercera. - La Secretaría Metropolitana responsable de las políticas sociales,
implementará, en el término de 120 días contados desde la sanción de la presente
ordenanza, un sistema de registro de personas, organizaciones e instituciones que
ejecutan proyectos y/o brindan servicios para la atención las personas habitantes de
calle en el Distrito Metropolitano de Quito, para la entrega de alimentos, vestimenta u
otros bienes. Debiendo incluir en el mismo lapso un protocolo para la entrega de las
donaciones y alimentos”. 
  
“Cuarta. – La Secretaría Metropolitana responsable de las políticas sociales y de
inclusión, en coordinación con la Mesa Distrital y las entidades ejecutoras, presentará a
la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social del Concejo Metropolitano, en el
término de 180 días contados desde la sanción de la presente ordenanza, la propuesta del
Plan Distrital para la prevención, atención, protección e inclusión de las personas
habitantes de calle en el Distrito Metropolitano de Quito”. 
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“Quinta. – El Consejo de Protección de Derechos del Distrito Metropolitano de Quito,
en coordinación con las entidades del Sistema de Protección Integral, presentará, en el
término de 90 días posteriores a la presentación del diagnóstico de servicios, la
respectiva ruta de protección para las personas habitantes de calle en el Distrito
Metropolitano de Quito”. 
  
Se establece términos específicos para la aplicación de ciertas disposiciones, en tal virtud,
solicito se remita a este despacho la información acerca del cumplimiento de las
disposiciones transitorias. 
 
Por su gentil atención, anticipo mi agradecimiento. 
 
Atentamente, 
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